
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 

Licitación Pública A0KG000000-0064-LPU23
 

EXPEDIENTE N°: EX-2023-02785251- -AFIP-DVADGE#SDGADF. OBJETO: SERVICIO INTEGRAL DE
CONTROL DE PLAGAS PARA INMUEBLES CENTRALIZADOS AFIP. Se encuentra publicada en el
Portal de Compras AFIP la Disposición N° DI-2024-36-E-AFIPDEAJEC#SDGADF, mediante la cual se
resolvió: ARTÍCULO 1°. – Anular el Proceso de Compra Nº A0KG000000-0064-LPU23 para los
Renglones Nros 6 a 9, en atención a los argumentos expresados en el Considerando. ARTÍCULO 2°.
–Aprobar el Proceso de Compra Nº A0KG000000-0064-LPU23 para los Renglones Nros. 1 a 5, de
acuerdo con lo normado en el artículo 21, inciso a) del Régimen General para Contrataciones de Bienes,
Servicios y Obras Públicas de la AFIP, aprobado por la Disposición N° 247/22 (AFIP). ARTÍCULO 3°. –
Declarar inadmisibles las ofertas íntegras presentadas por las firmas PRAXIS CONSULTING S.R.L y
CHAER S.R.L., por los motivos expuestos en el Considerando. ARTÍCULO 4°. – Rechazar por
inconvenientes las ofertas presentadas por las firmas COMPAÑÍA FUMIGADORA DEL NORTE S.R.L
(Renglones Nros. 1, 4 y 5), GRUPO EFIA S.R.L (Renglones Nros. 1, 2, 3 y 4) y ANGELERI Y
ASOCIADOS (Renglón N° 1), de conformidad con lo expresado en el Considerando. ARTÍCULO 5°. –
Declarar fracasado el Renglón N° 1 por no contar con ofertas válidas y convenientes para el Organismo.
ARTÍCULO 6°. – Adjudicar la presente licitación a favor de las firmas ANGELERI Y ASOCIADOS S.A.
para los Renglones Nros. 2, 3 y 4 por un importe total de PESOS ONCE MILLONES CUARENTA MIL ($
11.040.000,00), y GRUPO EFIA S.R.L para el Renglón N° 5 por un importe total de PESOS UN MILLON
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($ 1.378.800,00), de acuerdo con el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, Circulares Nros. 1 y 2 y los presupuestos presentados. CONSULTAS
A: compras@afip.gob.ar
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